
  

Aprobada mediante Resolución No. SC-IRP-14-180, emitida el 14 de A6ril del 2014 por la Superintendencia de Compañías de Portoviejo; y, 

Permiso de Operación Vigente con Resolución No. 004-CPO-013-2014-ANT. 

Portoviejo, 15 de enero del 2019 
Señor: 
Jorsen Rodríguez Zambrano 
Gerente General de la Compañía de Transporte Mixto Transrocataxi S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de 
acciones de la Compañía de Transporte Mixto Transrocataxi S.A.: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE 
ACCIONES 

Sra. Zambrano Rodríguez Carmen Sra. Zambrano Rodríguez Vianca | 28 Acciones 
Margarita María 
C.C. 1301394035 C.C. 1305937235 
Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano         
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de 1, 00 dólar. 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia, sírvase inscribir la Transferencia de Acciones en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 
Atentamente 

Eonia SS Pe0rduzue rd 
Sr. Zambrano Rodríguez Carmen Margarita Sr. Rodrígu Igado Lucio Eugenio 
C.C. 1301394035 C.C. 1302525710 
Cedente Esposo Cedente 
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a. amo Rodríguez Vianca María 
C.C. 1305937235 
Cecionario 
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ESTÉ DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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